
CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

L¿ pollda Naclonal de Colombla lnforma:

Que siendo l¡s 10:49:1 7 horas del I 1/08/2025, el c¡udadano identiflcado con cédula de ciudadanÍ¿ N o.2ñTZO12,
Ape idos y Nombres VTDAL p SIRA¡\¿A MARLY DEf CARMEN

NO REGISIM INIüBIUDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por I¿ entid¿d o empres¿ METRO VANS, con NIT 83Ol:BgS9.4 y su
utilización es exclusivan'ente dentro del proceso de selección al c¿rgo, oflc¡o o profes:ón, en cumpl¡miento de l¿ Lgy
1e18 dél 1) to7Do18 "pot med¡o de la cuat se establece et rég¡men de ¡nhab¡l¡dades a qu¡enes hayan s¡do condenados
por del¡tos sexu¿les comet¡dos contra menores, se crea el reg¡stro de ¡nhab¡l¡d¿des y se d¡ctan otr,1s d¡spos¡ciones"y su
Decreto ReSlamentario 753 del 30/M/2019 "por medio del cuat se reglament¿ ta Ley I gl g de 201g', @n obseNancia de
las Leyes 1 581 del 17 /10/2012, 1712 del06103/2014 y dernás normatrvidad rector¿ frente ¿l ratamiento de datos.

@ffi
orREcctóN oE rNv€ÍGActóN

cRtMrN t € |NTTRPO!

O Horerio: Lunes ¿ V¡ernes 8:00 áfr ¿ t2:00 pm y 2:00 pm ¿ 5:00 prl"

I Dirección: Avend¿ ElDorado t 75 - 25 t¡arr o Morteli¿. Bogotá D.C.
lTeléfonos:515 97 00 exr. 3055t fEogorá D.C.) | 01 80OO j t.2 7t I (,esto dei p¿ís)

I Correo: rLrit¡jr¡.-rt.(aml rÉ gov .ó
9 W€b: udw policia eo!.(o/dir[
@ lñat¿gr¡m: /ni¡iñool. ¿

, Twltt€r: lll¿ülNPollqr



PROCURADUilI
mHil,Iurunil

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERT¡FICADO ORDINAR¡O
No.278146997

PIB

10:53:33

Hoja 1 d€ 0'!

BAotá DC, 11 de agosto dol 2025

La PROCUMDURIA GENEML DE LA NACIÓN certifica que una vez consult€do el S¡stema de tnbrmsc¡ón d€ R€gisbo de Sanciones 6 Inhabil¡dadss
(SfRf), 6f(fa) ssño(a) MARLY DEL CARMEN VIDAL PASTMNA idsnüfic€do(a) co¡ Cédula d€ ciudadanta número 2fi72012

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La cortilicac¡ón d€ antecedentos co¡t¡ane las anotac¡on$ ds las sancionos o ¡nhab¡l¡dades quo se gncuentren vigontos. Cuando 6e
t¡'ate d€ nombrami€nb o posesión en cargos qu€ sxiJan para su dessmpsño aussncia de antscadgnt€s, ss certifcárán todag las anotacionog qu€
l¡guron en el registro. Anterior, do acuordo a los incisos 30. y 40. del a.{culo 238 Ley 1gS2 de 2019.

NOTA: Elcortiñcado de antocodentes discipl¡nar¡os €s un documento que cont¡gne las anotaciones e Inhabilidades g6norada6 por sancionos pe¡alas,
disc¡pl¡narias, inhabilkJadss quo s€ de.ivon d6 las rolaciones @ntraclualos con el 6st¿do, de l¡rs fallos con responsab¡lidad tjscal, de las decisiones de
pérdida de investidufa y de las condenas proferidas contra sorvidores, ex serv¡do.os públ¡cos y particularos que d€sempoñen funcionss públicas on

do la acc¡ón de r€p€tición o llamamisnto 9n garantla. E.te documonto i¡o¡o oLc-lo! p!r. rcssdgr al !.ctor p¡lbllco, on los táfmlno! quo
o¡tablezca la Cor¡atltucióñ Pol¡t¡c¿ y la Ly part¡cular o dsmá6 di¡ln¡lcione¡ vigontg¡. Et Sistoma SlRl reportá como antec€dentss solamente las
sanc¡on€s con dsb¡da ejeoitoria recjbidas de las autoridádes nac¡onales colombianas. Én cáso d€ nombramiento o suscripción d6 contratos con el
Estado, os .osponsab¡l¡dad d€ la Ent¡dad, validar la inlormac¡ón de antec€dentes del aspirante en la pág¡na web:
hüps:/¡¡,^r^a,.procuraduria.gov.cc/Pages/c€rt¡ficado-antec€dentos.aspt

Carlos W¡lliam Rodrlguoz M¡llón

Jefe Divbión d€ Rolac¡onamiento con ol C¡udadano (C)

AlE CIOT :

ESTE CERIIF|CADO COI{6ÍA DE Ot HOJA|S}, EOLO EA VAUOO El{ 8U TOfALTOAD. VERIFIqUE aUE EL t{UtaERO DEL CERIIFICADO aEA EL 1('ü0 E

ÍODAA LAs HOJAS.

Div¡sión de Relsc¡onam¡€nto con el Ciudadano.

I íñcá dratÍitÁ nlRnnnqto3lS



1114125,17:56 Pol¡cfa Naclonal ds Colomb¡a

POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA tNlcto coNTAcTENos PREGUNTASFREoUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:56:10 AM horas del 1110812025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 25822012
Apellidos y Nombres: VIDAL PASTRANA MARLY DEL CARMEN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 delaConstitución política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 2'l dejunio de 2012, proferida por la Honorable Corte Const¡tucional, la
leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aqueilas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad regislrado y solo aplica para el tenitorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pregu¡ntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la policla
Nacional más cercanas.

httpsi//ant€cedentes,pol¡cia.gov.co:700s/WéNudic¡al/lomAntec€dentes.xhtml


